
24974 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Angela Cuaresma Gallego.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de 
mayo de 1983, por a Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso 
administrativo número 399/32, promovido por doña Angela Cua 
resma Gallego, sobre medidas de ausencia no justificada al 
servicio de los funcionarios públicos, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso con- 
tencioso-administrartivo interpuesto por doña Angela Cuaresma 
Gallego contra la Administración General del Estado en deman
da de nulidad de la desestimación por cilencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Delegado 
de Trabajo de Valladolid, relativo a la deducción y retención 
de once días de haberes, por haberse presentado este recurso 
jurisdiccional fuera del plazo legad establecido; sin hacer espe
cial condena en las costas de este proceso.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24975 RESOLUCION de 18 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del III Convenio Colectivo de la 
«Compañía Swissair, S. A.», Suiza, para la nave
gación aérea y su personal contratado en España.

Visto el texto del III Convenio Colectivo de la Empresa 
«Swissair, S. A.», Suiza, para la navegación aérea, en el 
que se recoge el resultado del Laudo Arbitral dictado con 
fecha 17 de junio de 1983 por el Director general de Trabajo 
y Seguridad Social y los artículos acordados por la Comisión 
Negociadora, recibido en esta Dirección General de Trabajo 
ccn fecha 5 de agosto de 1983, suscrito por la representación 
de la Empresa y la de su personal contratado en España 
con fecha 31 de junio de 1983-,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2 b) del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 18 de agosto de 1983.—El Director general (por 

orden. Resolución 20 de abril de 1983), el Subdirector general 
de Productividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, Francisco 
Javier Ugarte Ramírez.

Comisión Negociadora del III Convenio de 'a Empresa «Compa
ñía Swissair, S. A.», Suiza, para la navegación aérea y su
personal contratado en España.

IIÍ CONVENIO ENTRE «SWISSAIR» Y SU PERSONAL 
CONTRATADO EN ESPAÑA


